
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL . 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0108/11/15 FOLIO No. 
.--~~~~""'-"~~~~~· 

09/2015;o1979 

VALIDO HASTA: 25 DE MAYO DE 2016 

. "2Q1,5, Áñ.6 ~el _Gen~r~Jis)me> J~sé Mar_í~ Móre_los y Payóri'.' 

Con fundamento-eii.lo diSp.Llés~O en los Artíq~loS_ 1ª, 2~.- 7º, 19,_ 23,- 24 .Y 28º de _faL LeY Fed_eíaf-d~ Sa~_ida:~ -v_~gefa_I_; _·15 ·fra~ió_n- XXVI .Y-_120 pár.rafO ~:º 

y 2~ de la Ley· ·General de peSarrollo For~S~~.1. Süstentabl~; 133 ~ _ 134_ dél Rei;ilanie"ntó :9e la L~Y_ Genei~~I ~~ Desarr611o Fórestiil SÜSfen.tab!Ei, _ ~ 
fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior: de la Secretaria del Medio_· Ambiente y Recursos. Naturales y 'el Manual, de procedimientos para ·1a 

Expedición_ d_el certiri'cado Fit~s_a!litario de lmp0Ítación, se exPide 'e1 pr~sente cértiflcadO para 10s. productos_ fqreStai'es descritos a.conti.nuaciQn; 

[2[J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales . [2[J Maderables LJ No Maderabl.es 

Nombre o Razon Social: TRAMITADORA AD.UANAL NEMESIS, S. DE R.L O.E C.V. 

Descripción del producto a importar: POSTES DE MADERA 

~USADOS SIN CORTEZA CREOSOTADOS Abeto, Pseudotsuga 
menziesii 
Fracción- arancelaria: 4418.60.01 

Aduana de entrada' TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., ENSENADA, 

BC. 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN.CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DE.SERÁ PRE~ENTAR DOCUMENTACIÓN QUE- CERTIFlqUE QUE EL 

PRODÚCT6 'FUE TRATADO CONTRA Pl.AGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PRO~EDENCIÁ.- EL IMPÓRTADOR DEBE:RA PRESENT".-R DOCÜMENTACIÓN 

QUE CERTIFIQUE QUE 'EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN-EL PAfS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALI 

'EN· CASO DE DETECTAR PLA!'3AS- y ENFERMEDADES, ÓEBERÁ TOMARSE UNA r..tUESTRA y ENVIARSE A 

En la jefatura ·de .Ve caci.óri ~anifaria-Forestal en _ - . y teniendo a la ~i~ta los prod.uct~s arrib~ desc~itos. Se 
constata que se en entran libres· de plagas y enfermedades y .han .cumplido con los requisitos fitosan1tanos aqu1 descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación; de. tratamiento profiláctico consignado como requisito para-s-u importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición·· Concesicmario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:· FECHADE EXPEDICIÓN: 

.. 27 DE NOVIEMBRE.DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN lA FIRMA'Y SELLO ÓÍ:L PERSONAL DÉ VERIFICACIÓN SANiTÁRIA DE LA fiRÜFEPA 

-oR1G1NAt PARA'ECiNTERESAoO 
- - - - COP-lÁNO .. fDGGFS 

C_OP_IA_ N,0;-·2-P_¡:'{OFEPA 




